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I. MEMORIA 

1. JUSTIFICACIÓN, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA APROBACIÓN 
DEL PROGRAMA DE EDIFICACIÓN FORZOSA. 

 El primer Programa de Edificación Forzosa del Ayuntamiento de Avilés fue 

aprobado por Decreto del Concejal Delegado de Urbanismo, de fecha 22 de noviembre 

de 2004, en expediente 308/2004. Dicho programa se saldó con un éxito notable, por 

cuanto el mero hecho de la inclusión en él de determinados inmuebles, produjo el 

efecto de que sus propietarios se decidiesen a acometer, por sus propios medios, la 

edificación de la mayor parte de ellos, sin que la Administración llegase a tener que 

hacer uso de su potestad expropiatoria. 

 Sin embargo, aunque no puede decirse que el citado programa esté totalmente 

agotado -pues algunos de los inmuebles incluidos en él han permanecido sin edificar- 

son varias las razones que aconsejan, más que proseguir la ejecución del primer 

programa, elaborar este segundo; a saber: 

 1.- La entrada en vigor, tras la aprobación del primer programa, de una 

nueva regulación legal, compuesta sustancialmente a nivel estatal por el Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Suelo; y sobre todo, a nivel autonómico, por el Decreto 278/2007, 

de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo del Principado de Asturias, y cuya disposición final declara 

inaplicable en el Principado de Asturias el Reglamento de Edificación Forzosa y 

Registro Municipal de Solares (Decreto 635/1964, de 5 de marzo) sobre cuya 

base se elaboró el primer programa, por ser la normativa entonces vigente. 

 2.- La aprobación, de un nuevo Plan General de Ordenación de Avilés, 

por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Avilés de 9 de junio de 2006 (BOPA 

de 15 de julio de 2006), instrumento de ordenación urbanística con el que el 

programa de edificación forzosa debe guardar la debida coherencia (art. 
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517.2.b del Decreto 278/2007 del Principado de Asturias). Todo ello, con 

posterioridad a la aprobación del primer programa de edificación forzosa. 

 3.- El tiempo transcurrido desde la aprobación del I Programa, que ha 

dado lugar a alteraciones en la situación jurídico-real de algunos de los 

inmuebles afectados, siendo necesario un especial esfuerzo de clarificación de 

las titularidades actuales.  

4.- La aparición de nuevos solares, no incluidos en el primer programa, en los 

que, por el transcurso del tiempo, concurren motivos de inedificación o 

deterioro, que hacen aconsejable su sometimiento al régimen de edificación 

forzosa, en particular considerando que la actual situación de crisis económica 

hace necesario el desarrollo de políticas públicas de estímulo, de las cuales el 

presente programa pretende ser un instrumento adecuado. 

 Por todo ello, parece conveniente proceder a dar por finalizado el I Programa 

de Edificación Forzosa, con archivo del expediente, e incoar uno nuevo para tramitar el 

II Programa de Edificación Forzosa, que se contiene en el presente documento. 

 

2. FINALIDAD DEL PROGRAMA DE EDIFICACIÓN FORZOSA 

 Con este programa se persigue consolidar la estructura urbana existente en el 

ámbito del Conjunto Histórico de Avilés, ocupando con edificación los vacíos existentes 

en la trama. La edificación de los solares vacantes produce una mejora evidente de las 

características ambientales del conjunto histórico, ya que las parcelas no edificadas 

afectan a la imagen de conjunto del patrimonio arquitectónico y ambiental de la zona 

centro de la ciudad.  

Además, esa situación influye de manera muy negativa tanto sobre las actividades 

que ya se desarrollan en el conjunto histórico, como sobre la posibilidad de 

implantación de otras nuevas, ya sean residenciales, equipamientos, comerciales, u 

otras. El Ayuntamiento de Avilés pretende, pues, que el presente programa sea un 

instrumento que ayude a remover los obstáculos que dificultan el pleno desarrollo de 
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actividades económicas en el centro de la ciudad, pues aumentar la calidad ambiental 

del conjunto edificado tendrá repercusiones importantes sobre los diferentes sectores 

económicos y la población residente. 

 

3. MARCO JURÍDICO 

 A/ El artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

dispone que “en el suelo en situación de urbanizado, el deber de uso supone … el 

deber de edificar en los plazos establecidos en la normativa aplicable, cuando así se 

prevea por la ordenación urbanística y en las condiciones por ella establecidas”. 

 El artículo 509.1 del Decreto 278/2007 del Principado de Asturias establece que 

“los propietarios deberán edificar los terrenos que el planeamiento destine a la 

construcción de viviendas en los términos establecidos en la normativa territorial y 

urbanística”.  

 El artículo 204.4 del Decreto Legislativo 1/2004 del Principado de Asturias 

añade que el deber de edificar afecta “igualmente a los propietarios de las fincas en 

las que existieren construcciones paralizadas, ruinosas, derruidas o inadecuadas al 

lugar en que radiquen, quienes deberán emprender la edificación dentro de los plazos 

señalados en el artículo siguiente”. 

 El artículo 49.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, dispone 

que “el incumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley habilitará a la 

Administración actuante para decretar, de oficio o a instancia de interesado, y en todo 

caso, previa audiencia del obligado, la ejecución subsidiaria, la expropiación por 

incumplimiento de la función social de la propiedad, la aplicación del régimen de venta 

o sustitución forzosas o cualesquiera otras consecuencias derivadas de la 

legislación sobre ordenación territorial y urbanística”. 

  Y el artículo 206 del Decreto Legislativo 1/2004 del Principado de 

Asturias, declara que “si vence el plazo concedido para cumplir los deberes de edificar 

o rehabilitar, incluidas sus eventuales prórrogas, la Administración decretará la 
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edificación forzosa del solar o, en su caso, la rehabilitación forzosa del inmueble, bien 

de manera directa o a través de un particular, denominado agente edificador”. 

 B/ En cuanto al procedimiento de aprobación del programa de edificación 

forzosa, el artículo 207.1 del Decreto Legislativo 1/2004 dispone que “la 

Administración urbanística podrá aprobar programas de edificación forzosa, de forma 

simultánea al planeamiento general o a través del procedimiento de delimitación 

de polígonos o unidades de actuación, en los que se delimiten áreas prioritarias a 

los efectos de la edificación forzosa”. 

 El procedimiento de delimitación de unidades de actuación se regula en el 

artículo 151 del propio Decreto Legislativo 1/2004, y comprende los siguientes 

trámites: 

1.- Aprobación inicial por el Alcalde (art. 21.1.j de la Ley de Bases de Régimen 

Local). 

2.- Información pública por veinte días, con notificación personal a los 

propietarios, y a los demás interesados. 

3.- Aprobación definitiva por Decreto de Alcaldía. El programa de edificación 

forzosa no es mencionado entre los “instrumentos de ordenación urbanística” 

por los artículos 56 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2004, por lo que la 

competencia no queda atribuida al Pleno por el artículo 22.1.c de la Ley de 

Bases de Régimen Local, operando en consecuencia la atribución residual que 

efectúa a la Alcaldía el artículo 21.1.s de la misma Ley. 

 Transcurridos los plazos que establece el programa para solicitar licencia de 

edificación, sin que sus propietarios la hayan solicitado, o el plazo para terminar las 

obras autorizadas por la licencia (y salvo las posibles prorrogas) debe procederse del 

siguiente modo (arts. 515 y 519 Decreto 278/2007): 

1.- Notificación a los propietarios incumplidores para que, en el plazo de veinte 

días, aleguen cuanto estimen que justifique la imposibilidad de haber cumplido 

los deberes citados dentro del plazo.  



 
 

Ayuntamiento de Avilés 
DIRECCIÓN DE DISCIPLINA Y PLANEAMIENTO 

II PROGRAMA EDIFICACIÓN FORZOSA 
 

 

Ayuntamiento Avilés * Plaza de España, 1 * 33402 * AVILÉS (ASTURIAS) * CIF: P-3300400C * Tlf 985122100 * FAX: 985540751 * www.aviles.es 

�7� 

2.- Resolución de las alegaciones por el Ayuntamiento y declaración, en su 

caso, del incumplimiento del deber de edificar. 

3.- Determinación del modo de gestión directa o a través de un agente 

edificador. 

4.- Elaboración de la relación de propietarios, bienes y derechos afectados, y 

aprobación por el Ayuntamiento. 

5.- Notificación de la iniciación del procedimiento expropiatorio a los 

interesados, con nuevo plazo de veinte días para alegaciones. 

6.- Aprobación, en su caso, de la relación definitiva de propietarios, bienes y 

derechos afectados. 

7.- Aprobación del proyecto de expropiación, por el sistema de tasación 

conjunta, o por el de expropiaciones individualizadas. 

8.- Levantamiento de actas de ocupación y pago. 
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4. CONTENIDO DEL PROGRAMA DE EDIFICACIÓN FORZOSA. 

 El contenido del programa de edificación forzosa viene definido en el artículo 

517 del Decreto 278/2007, en los siguientes términos: 

“a) Delimitación de áreas prioritarias de edificación y, en su caso, 

rehabilitación que se hará por perímetros que las delimiten o mediante la 

identificación de los inmuebles que se incorporan al Programa. 

b) Acreditación de su coherencia con el planeamiento urbanístico y la 

planificación sectorial que les afecte. 

c) Descripción, mediante fichas individualizadas, de las fincas objeto del 

programa de edificación o, en su caso, rehabilitación, con identificación de sus 

propietarios y señalamiento de los deberes de edificación o, en su caso, 

rehabilitación, así como los plazos para su cumplimiento. Se diferenciará entre 

el plazo para presentar proyecto con el que solicitar licencia para cumplir 

dichos deberes y el que se señale para el desarrollo de las actuaciones que 

den cumplimiento íntegro al cumplimiento de los mismos. 

d) Propuestas para la concertación de actuaciones en materia de vivienda 

entre los concejos y otras Administraciones territoriales. 

e) En su caso, las bases que rijan la actuación por iniciativa privada y los 

criterios de selección del agente urbanizador o rehabilitador”. 
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II. DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS PRIORITARIAS DE 

EDIFICACIÓN FORZOSA (art. 517.a/ R.O.T.U.) 

 La delimitación se efectúa mediante la identificación de los solares ubicados en 

el Conjunto Histórico de Avilés que se incorporan al Programa, según permite el 

artículo 517.a del Decreto 278/2007, quedando incluidos los siguientes: 

FICHA SITUACIÓN REFERENCIA CATASTRAL PROPIETARIO 

S01 c/ Galiana, nº 36 

3867926TP6236N0001MM 

3867926TP6236N0002QQ 

3867926TP6236N0003WW 

José Manuel García Menéndez,  

Nieves González Tamargo,   

Carmen Fernández. García,  

Naturiesel S.L 

S02 C/ La Estación 1 4072111TP6247S0001HY 

S03 C/ La Estación 3 4072110TP6247S0001UY 

S04 C/ La Estación 5 4072109TP6247S0001WY 

Edelmira Argüelles Rionda, 

Construcciones Campelo S.A 

S05 C/ La Estación 7 4072108TP6247S0001HY 

S06 C/ La Estación 9 4072107TP6247S0001UY 

Ana Menéndez Collera 
Paloma Menéndez Collera 
Alvaro Menéndez-Abascal García 
M. Elena Menéndez-Abascal García 
Belén Menéndez-Abascal García 
Fernando Menéndez-Abascal García 
Rafael Menéndez-Abascal García 
Tomás Menéndez-Abascal Garcia 
Elena Garcia Prendes Pando 
(Herederos de) 
Santiago Menéndez Abascal Cabiedes 
Carmen Menéndez Abascal Cabiedes 

S07 C/ La Estación 24 4073921TP6247S0001QY 
Proyectos y Obras Arcasan S.L. 

 y 18 más (ver ficha) 

S08 C/ La Estación 55 3974641TP6237S0001SW Goncarrio S.L. 

S09 Pza. Carbayedo 48 3867943TP6236N0001UM Team Parking S.L.U. 

S10 Plaza España, 10 4068208TP6246N0001GR El Parche Avilés, S.L 

S11 c/ Rivero 54 4067250TP6246N0001MR 

Teresa Proenza Sánchez,  

José Benito García Proenza,  

Teresa García Proenza,  

Miguel Angel García Proenza,  

Javier García Proenza,  

S12 c/ Rivero 109 4364315TP6246S0001AS 
Pedro García Vidal,  

María Gutiérrez Díaz 

S13 c/ Galiana 41-43 
3765610TP6236N0001UM 

3765611TP6236N0001HM 
Juan Manuel Rivero Santamaría 
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III. ACREDITACIÓN DE LA COHERENCIA CON EL 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y SECTORIAL 

(art. 517.b/ R.O.T.U.) 

 Sobre el ámbito del presente programa, inciden dos planeamientos 

urbanísticos: 

 1.- El Plan General de Ordenación Urbana, aprobado por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de Avilés de 9 de junio de 2006 (BOPA de 15 de julio de 2006). 

 2.- El Plan Especial de Protección del Patrimonio Cultural y Catálogo Urbanístico 

de Avilés, aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Avilés de 9 de junio de 

2006 (BOPA de 15 de julio de 2006). 

 3.- En la actualidad se encuentra en tramitación el Plan Especial de Mejora y 

Reforma Interior del Casco Histórico, expediente municipal 2171/2016. Los solares 

incluidos en este Programa no se integran en unidades de actuación (APE ni MNZ) del 

Plan de Mejora y Reforma Interior, si bien contribuyen a la consolidación de la trama 

urbana del Casco lo que lleva aparejada la mejora del mismo. 

 La coherencia del presente programa con los citados instrumentos de 

ordenación, se manifiesta en un doble sentido: 

 A/ Por un lado, en cuanto a la posibilidad del Programa para la delimitación de 

áreas prioritarias a los efectos de edificación forzosa, estando las áreas enmarcadas 

en el entorno del Casco Histórico y, en concreto, en aquellas parcelas cuyos 

propietarios han incumplido la obligación urbanística de edificar. 

 Así a este respecto, el artículo 1.14 de la Ordenanza del PGO establece 

los siguientes plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos, en 

suelo urbano consolidado:  
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“-El plazo para solicitar la licencia de construcción o edificación y completar su 

urbanización, si la parcela no tiene la condición de solar, será de DOS AÑOS, 

a contar desde la publicación de la aprobación definitiva del Plan General de 

Ordenación. 

− El plazo para edificar y, en su caso, completar la urbanización será el que 

se fije en la correspondiente licencia urbanística, atendiendo a sus 

características, volumen, importancia, etc.”. 

 En cuanto a las consecuencias del incumplimiento de dichos plazos, se remite a 

lo dispuesto en el TROTUAS, esto es, al artículo 206 del Decreto Legislativo 1/2004 del 

Principado de Asturias, a que ya nos hemos referido en la Memoria del presente 

documento. 

 El Plan Especial de Protección del Patrimonio Cultural (art. 3.3.2) dispone que 

“los plazos para la edificación y rehabilitación serán los establecidos en el 

planeamiento vigente y en la legislación urbanística. El Ayuntamiento podrá 

imponer plazos de edificación forzosa, en áreas o parcelas específicas”. 

 Igualmente, el artículo 205 del Decreto Legislativo 1/2004 del Principado de 

Asturias dispone que “los plazos aplicables al cumplimiento del deber de edificar serán 

los fijados por el planeamiento general o de desarrollo en función de la clasificación y 

calificación del suelo y de las circunstancias específicas que concurran en 

determinadas áreas o solares, que serán apreciadas de forma motivada”. 

El artículo 515.2 del Decreto 278/2007 del Principado de Asturias, establece 

que se podrá declarar el incumplimiento del deber de edificar “cuando no se haya 

solicitado licencia para edificar o, en su caso, rehabilitar en los plazos señalados 

por el planeamiento o el programa de edificación o rehabilitación forzosa”.  

 Los solares que se han incluido en el presente programa, son los solares vacíos 

del Casco Histórico de Avilés, no incluidos en unidades de actuación (APE ni MNZ) del 

Plan de Mejora y Reforma Interior, actualmente en tramitación, tratándose todos ellos 

de solares en los que se ha incumplido ampliamente el plazo de dos años para edificar 
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señalado en el PGO, pudiendo por tanto el Ayuntamiento actuar de conformidad con lo 

señalado en el art. 206 del DL 1/2004. 

 Sin embargo, parece oportuno, razonable y conveniente, previo a acudir a los 

mecanismos previstos en el artículo 206 del DL 1/2004, dar a los propietarios la 

oportunidad de que edifiquen por sus medios, una vez conscientes de la intención 

municipal de poner en marcha las actuaciones establecidas para la edificación forzosa. 

 B/ Por otro lado, la coherencia del programa con las disposiciones del 

planeamiento urbanístico aplicable, queda garantizada en el hecho de que las 

actuaciones que se realicen están sujetas a licencia municipal, trámite idóneo para 

controlar el cumplimiento de los planes por los proyectos que se presenten.   
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IV. FICHAS INDIVIDUALIZADAS (art. 517.c/ R.O.T.U.) 

 Se establecen las siguientes obligaciones para los propietarios de los inmuebles 

incluidos en el presente Programa de edificación forzosa: 

 a) Plazo para solicitar licencia de edificación, presentando el correspondiente 

proyecto: un año a contar desde la notificación personal a los propietarios del 

acuerdo de aprobación definitiva del Programa de Edificación Forzosa, o desde la 

publicación de dicho acuerdo en el BOPA, si fuese posterior a la notificación 

personal. A los efectos de la aplicación del programa, la denegación de la licencia 

equivaldrá a su no solicitud. 

 b) Plazo para finalizar las actuaciones que den cumplimiento íntegro al deber 

de edificación: el señalado en la licencia que se conceda, que no podrá 

exceder de un año, a no ser que las características técnicas de la obra 

aconsejen uno mayor, a contar desde la notificación del otorgamiento de la 

licencia. 

 Siguen a continuación las fichas individualizadas de cada uno de los inmuebles 

incluidos en el Programa. 
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V. PROPUESTAS DE CONCERTACIÓN DE ACTUACIONES 

CON OTRAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES 

(art. 517.d/ R.O.T.U.) 

 Las llamadas “actuaciones urbanísticas concertadas” son un modelo de 

ordenación urbanística, de procedimiento abreviado, desarrollado por el Principado de 

Asturias cuando se entienda que en determinadas áreas concurran especiales 

circunstancias urbanísticas deficitarias dentro de los objetivos de la legislación 

urbanística asturiana, que deban ser afrontados de un modo perentorio (art. 19 DL 

1/2004 del Principado de Asturias). 

 Su declaración permite la tramitación inmediata del Plan Parcial o Plan Especial 

que fuese exigible en las áreas o sectores en que se actúe, de conformidad con la 

respectiva clasificación del suelo, y para los usos residencial (viviendas sujetas a algún 

régimen de protección pública); polígonos y áreas industriales; equipamientos y 

sistemas, con especial incidencia de aquellos que forman parte de áreas de 

rehabilitación integrada o remodelación urbanística; u otros de finalidad social (arts. 

73 y 74 DL 1/2004) 

 A la vista de la configuración legal de las actuaciones concertadas, parece 

evidente que el presente programa no encaja en sus características. El programa tiene 

una finalidad de mejora ambiental del casco histórico avilesino, contribuyendo a poner 

en práctica las previsiones del Plan Especial de Protección; pero no se pretende en 

estos solares ninguna actuación integral sobre el conjunto del casco histórico, ni es 

necesaria la tramitación de ningún instrumento de planeamiento, sino que se trata de 

solares en suelo urbano consolidado, son actuaciones puntuales sobre elementos 

concretos vacantes, diseminados en dicho ámbito y con la posibilidad de obtención de 

licencia sin desarrollo previo alguno. Además, dadas sus dimensiones, el programa no 

se encamina de un modo principal a atender déficits de vivienda, suelo industrial o 

equipamientos, sin perjuicio de que ese pueda ser un positivo efecto indirecto o reflejo 

del mismo. 
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 Ahora bien, el que no parezcan posibles fórmulas de actuación concertada 

“stricto sensu”, no excluye otras fórmulas de colaboración con las Administraciones del 

Principado de Asturias y del Estado, fundamentalmente de tipo financiero, pero cuya 

concreción debe aplazarse hasta que, en su caso, se inicie la fase expropiatoria del 

programa. 
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VI. BASES DE LA ACTUACIÓN POR LA INICIATIVA 

PRIVADA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL AGENTE 

URBANIZADOR (art. 517.e/ R.O.T.U.) 

 El artículo 207.2 del DL 1/2004 del Principado de Asturias, dispone que “cuando 

se incumpla el deber de edificar en algún terreno incluido en dichas áreas, la 

Administración podrá expropiarlo a fin de asumir la edificación, o bien encomendar a 

una sociedad urbanística pública el desarrollo de la actuación. En este último caso, la 

sociedad urbanística actuará como beneficiaria de la expropiación y asumirá frente a la 

Administración el deber de edificar en los plazos que se fijen en el convenio que regule 

la actuación, que en ningún caso podrán ser más largos que los otorgados inicialmente 

al propietario”. 

 Pero el artículo 208 del mismo DL 1/2004 añade lo siguiente: 

 “1. Cualquier particular con capacidad suficiente para asumir las 

responsabilidades previstas en este precepto podrá colaborar con la 

Administración en la garantía del cumplimiento del deber de edificar, con la 

denominación de agente edificador o, en su caso, rehabilitador, e instar el 

ejercicio de la potestad de expropiación para adquirir el solar no edificado, 

siempre que asuma la obligación de solicitar licencia en el plazo máximo de tres 

meses a contar desde la fecha en que adquiera la disponibilidad del terreno. 

 2. Los programas de edificación podrán incluir, motivadamente, alguna 

de las siguientes determinaciones respecto a la actuación de agentes 

edificadores: 

a) Excluir su actuación en determinadas áreas. 

b) Establecer que, fuera de las áreas priorizadas en las que se admite la 

edificación forzosa por iniciativa pública, sólo se admitirán actuaciones de 

edificación forzosa cuando el agente, además de comprometerse a edificar en 
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las condiciones previstas en el planeamiento, fije en su solicitud un precio 

máximo para las viviendas resultantes de la actuación”. 

El Ayuntamiento de Avilés dispone, como medio propio, de una entidad 

mercantil idónea para asumir las responsabilidades derivadas de la aplicación del 

régimen de edificación forzosa, que es la sociedad pública RUASA. Ahora bien, ello no 

parece razón suficiente para que se pueda excluir de plano cualquier colaboración de 

la iniciativa privada en el desarrollo del programa, siempre y cuando se ofrezcan las 

garantías suficientes de la solvencia del compromiso que se asume. Por tanto, se 

establecen las siguientes bases rectoras de la actuación por iniciativa privada y los 

criterios de selección del agente urbanizador: 

 Primera.- El agente urbanizador privado deberá comprometerse a solicitar 

licencia de obra en plazo de tres meses desde que tenga la disponibilidad del 

inmueble, y a finalizarla en el plazo señalado en la licencia que se conceda, que no 

podrá exceder de un año, a no ser que las características técnicas de la obra 

aconsejen uno mayor, a contar desde la notificación del otorgamiento de la licencia. La 

solicitud que se formule deberá reunir los siguientes requisitos (artículo 520.2 del 

Decreto 278/2007): 

a) Identificación de todos y cada uno de los solares o fincas a que se refiera la 

solicitud, y localización dentro del área delimitada por el programa de 

edificación forzosa. 

b) Documento que acredite el compromiso, en su caso, de ejecución simultánea 

de las obras de urbanización aún precisas para alcanzar la condición de solar, 

de conformidad con las exigencias establecidas a este respecto en el artículo 

487 del Decreto 278/2007 del Principado de Asturias. 

c) Documento que acredite el compromiso de cumplimiento de las cargas y los 

deberes legales urbanísticos aún pendientes. 
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d) Compromiso de ejecución de las obras de edificación en el plazo fijado en el 

programa de edificación forzosa. 

e) Documento que acredite la constitución a favor de la Administración de una 

garantía provisional equivalente al dos por ciento de la cantidad que resulte de 

la suma del presupuesto del proyecto de obras y el justiprecio estimado de la 

expropiación. Caso de constituirse mediante aval, deberá ser bancario, a 

primer requerimiento, de duración indefinida y con renuncia a los beneficios de 

orden, división y excusión. 

 Segunda.- Presentada una solicitud por cualquier agente urbanizador, con los 

requisitos señalados en la base primera, el Ayuntamiento de Avilés podrá optar 

(artículo 520.3 del Decreto 278/2007):  

 a) Por gestionar la actuación por sí mismo o a través de una sociedad 

urbanística pública.3 

 b) Por abrir un trámite de información pública, por el plazo de un mes, 

para que otros agentes puedan presentar sus propias propuestas para el 

desarrollo de la actuación, de conformidad con lo previsto en el artículo 521 del 

Decreto 278/2007 del Principado de Asturias.  

 Tercera.- Si, en el supuesto del apartado b) de la base segunda, varios 

agentes aspirasen a una misma actuación, el Ayuntamiento de Avilés los seleccionará 

motivadamente mediante la ponderación de los siguientes criterios: 

a) Menor precio de venta al público de las viviendas o locales comerciales 

resultantes. 

b) Menor plazo de terminación de las obras. 

 Avilés, enero de 2017. 
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VII. ANEXOS 
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1. NOTAS REGISTRALES 
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2. CERTIFICACIONES CATASTRALES 

 

 



3867926TP6236N0001MM

CL GALIANA 36 Es:1 Pl:00 Pt:01 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1895
Comercial

Superficie construida: 96 m2

22.781,41 €[ 2017 ]:
17.638,56 €
5.142,85 €

GARCIA MENENDEZ JOSE MANUEL 10508248P 100,00% de 
propiedad

PZ FRESNO 4
33007 OVIEDO [ASTURIAS]

1/00/01 OCIO HOSTEL. 57 1/00/02 ALMACEN 39

166 m2 Parcela con varios inmuebles [division horizontal] Coeficiente de participación: 29,700 %
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AYUNTAMIENTO DE AVILES [ASTURIAS]

04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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3867926TP6236N0002QQ

CL GALIANA 36 Es:1 Pl:01 Pt:01 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1895
Residencial

Superficie construida: 104 m2

35.602,98 €[ 2017 ]:
30.276,20 €
5.326,78 €

NATURIESEL SL B74171000 100,00% de 
propiedad

CL FRUELA 1 Pl:BJ Pt:4
33007 OVIEDO [ASTURIAS]

1/01/01 VIVIENDA 88 ELEMENTOS COMUNES 16

166 m2 Parcela con varios inmuebles [division horizontal] Coeficiente de participación: 34,700 %
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04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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3867926TP6236N0003WW

CL GALIANA 36 Es:1 Pl:02 Pt:01 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1895
Residencial

Superficie construida: 94 m2

31.961,75 €[ 2017 ]:
27.179,76 €
4.781,99 €

FERNANDEZ GARCIA CARMEN 11214239Z 100,00% de 
propiedad

AV PORTUGAL,DE 49
33402 AVILES [ASTURIAS]

1/02/01 VIVIENDA 79 ELEMENTOS COMUNES 15

166 m2 Parcela con varios inmuebles [division horizontal] Coeficiente de participación: 34,700 %
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04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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4072111TP6247S0001HY

CL PEDRO MENENDEZ 2 33401 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1887
Residencial

Superficie construida: 141 m2

40.467,49 €[ 2017 ]:
34.263,00 €
6.204,49 €

Continúa en páginas siguientes

CONSTRUCCIONES CAMPELO SA A33026618 50,00% de 
propiedad

CL LA CAMARA 23 Pl:BJ
33400 AVILES [ASTURIAS]

GARCIA PRENDES PANDO ELENA [HEREDEROS 
DE] 

11219675E 25,00% de 
propiedad

AV GENERAL PERON 14 Pl:04
28020 MADRID [MADRID]

MENENDEZ-ABASCAL GARCIA M ELENA 11357337Y 3,57% de 
propiedad

AV DEL GENERAL PERON 17 Pl:05 Pt:A
28020 MADRID [MADRID]

1/00/01 COMERCIO 41 P/OR/TA VIVIENDA 10
C/OM/UN VIVIENDA 12 1/01/01 VIVIENDA 45
1/02/01 VIVIENDA 33

59 m2 Parcela construida sin división horizontal
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4072110TP6247S0001UY

CL ESTACION,DE LA 3 Suelo 33401 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Suelo sin edif.
24.840,00 €[ 2017 ]:
24.840,00 €

0,00 €

Continúa en páginas siguientes

CONSTRUCCIONES CAMPELO SA A33026618 50,00% de 
propiedad

CL LA CAMARA 23 Pl:BJ
33400 AVILES [ASTURIAS]

GARCIA PRENDES PANDO ELENA [HEREDEROS 
DE] 

11219675E 25,00% de 
propiedad

AV GENERAL PERON 14 Pl:04
28020 MADRID [MADRID]

MENENDEZ-ABASCAL GARCIA M ELENA 11357337Y 3,57% de 
propiedad

AV DEL GENERAL PERON 17 Pl:05 Pt:A
28020 MADRID [MADRID]

MENENDEZ ABASCAL GARCIA TOMAS 11367640M 3,57% de 
propiedad

AV GENERAL PERON 14 Pl:04 Pt:G
28020 MADRID [MADRID]

MENENDEZ ABASCAL GARCIA ALVARO 11388303Z 3,57% de 
propiedad

CL ASTURCON-SALINAS 7 Pl:A
33450 CASTRILLON [ASTURIAS]

MENENDEZ ABASCAL GARCIA FERNANDO 11396071P 3,57% de 
propiedad

CL APOLONIO MORALES 4 Pl:02 Pt:D
28036 MADRID [MADRID]

67 m2
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Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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4072109TP6247S0001WY

CL ESTACION,DE LA 5 Suelo 33401 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Suelo sin edif.
23.940,00 €[ 2017 ]:
23.940,00 €

0,00 €

Continúa en páginas siguientes

CONSTRUCCIONES CAMPELO SA A33026618 50,00% de 
propiedad

CL LA CAMARA 23 Pl:BJ
33400 AVILES [ASTURIAS]

GARCIA PRENDES PANDO ELENA [HEREDEROS 
DE] 

11219675E 25,00% de 
propiedad

AV GENERAL PERON 14 Pl:04
28020 MADRID [MADRID]

MENENDEZ-ABASCAL GARCIA M ELENA 11357337Y 3,57% de 
propiedad

AV DEL GENERAL PERON 17 Pl:05 Pt:A
28020 MADRID [MADRID]

MENENDEZ ABASCAL GARCIA TOMAS 11367640M 3,57% de 
propiedad

AV GENERAL PERON 14 Pl:04 Pt:G
28020 MADRID [MADRID]

MENENDEZ ABASCAL GARCIA ALVARO 11388303Z 3,57% de 
propiedad

CL ASTURCON-SALINAS 7 Pl:A
33450 CASTRILLON [ASTURIAS]

MENENDEZ ABASCAL GARCIA FERNANDO 11396071P 3,57% de 
propiedad

CL APOLONIO MORALES 4 Pl:02 Pt:D
28036 MADRID [MADRID]

66 m2
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Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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HASTA EL 30/07/2017, EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 
CATASTRAL ES DE APLICACIÓN EN EL MUNICIPIO EN EL QUE SE 
ENCUENTRA ESTE INMUEBLE  
DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Referencia catastral 4072108TP6247S0001HY       

Localización CL ESTACION,DE LA 7 Suelo 
33401 AVILES (ASTURIAS) 

Clase Urbano 

Uso principal Suelo sin edif. 

Valor catastral 72.675,00 €  

Año valor 2017 

Valor catastral suelo 72.675,00 € 

Valor catastral construcción 0,00 € 

Fecha de modificación en Catastro 17/07/2012 

Fecha de la alteración 31/12/2012 

Expediente 105696.33/12   Ver expediente 

PARCELA CATASTRAL 

  

Localización CL ESTACION,DE LA 7 
AVILES (ASTURIAS) 

 

Superficie gráfica 130 m2 

TITULARIDAD 

Apellidos Nombre/Razón Social MENENDEZ ABASCAL ANA (HEREDEROS DE) 

NIF/NIE 11263880K 

Domicilio fiscal CL ESTACION 2 Pl:04 Pt:B 
33400 AVILES (ASTURIAS) 

Derecho 100,00% de Propiedad 

Fecha de modificación en Catastro 23/11/1999 

Fecha de la alteración 01/01/1990 

Expediente 3854.33/93 

 



HASTA EL 30/07/2017, EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 
CATASTRAL ES DE APLICACIÓN EN EL MUNICIPIO EN EL QUE SE 
ENCUENTRA ESTE INMUEBLE  
DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Referencia catastral 4072107TP6247S0001UY       

Localización CL ESTACION,DE LA 9 Suelo 
33401 AVILES (ASTURIAS) 

Clase Urbano 

Uso principal Suelo sin edif. 

Valor catastral 36.022,50 €  

Año valor 2017 

Valor catastral suelo 36.022,50 € 

Valor catastral construcción 0,00 € 

Fecha de modificación en Catastro 17/07/2012 

Fecha de la alteración 31/12/2012 

Expediente 105696.33/12   Ver expediente 

PARCELA CATASTRAL 

  

Localización CL ESTACION,DE LA 9 
AVILES (ASTURIAS) 

 

Superficie gráfica 82 m2 

TITULARIDAD 

Apellidos Nombre/Razón Social MENENDEZ ABASCAL ANA (HEREDEROS DE) 

NIF/NIE 11263880K 

Domicilio fiscal CL ESTACION 2 Pl:04 Pt:B 
33400 AVILES (ASTURIAS) 

Derecho 100,00% de Propiedad 

Fecha de modificación en Catastro 23/11/1999 

Fecha de la alteración 01/01/1990 

Expediente 3854.33/93 

  

(*) Definición de superficie 

 



4073921TP6247S0001QY

CL ESTACION,DE LA 26 Suelo 33401 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Suelo sin edif.
49.261,50 €[ 2017 ]:
49.261,50 €

0,00 €

 [HEREDEROS DE] JOSE FDEZ Y ADELA 
FIGUEROLA 

100,00% de 
propiedad

CL EMILE ROBIN 17
33401 AVILES [ASTURIAS]

99 m2
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AYUNTAMIENTO DE AVILES [ASTURIAS]

04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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3974641TP6237S0001SW

AV TELARES,DE LOS  Suelo 33401 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Suelo sin edif.
946.749,00 €[ 2017 ]:
946.749,00 €

0,00 €

GONCARRIO SL B33403007 100,00% de 
propiedad

CL LA CAMARA 36 Pl:01
33400 AVILES [ASTURIAS]

834 m2
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AYUNTAMIENTO DE AVILES [ASTURIAS]

04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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3867943TP6236N0001UM

PZ CARBAYEDO,DEL 48 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1895
Residencial

Superficie construida: 116 m2

37.477,51 €[ 2017 ]:
33.324,48 €
4.153,03 €

GONZALEZ ALVAREZ MANUEL 11348529F 100,00% de 
propiedad

CL RIVERO 49 Es:0 Pl:1 Pt:DR
33402 AVILES [ASTURIAS]

1/00/01 VIVIENDA 37 1/01/01 VIVIENDA 50
1/02/01 VIVIENDA 29

42 m2 Parcela construida sin división horizontal
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04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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4068208TP6246N0001GR

PZ ESPAÑA 10 Suelo 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Suelo sin edif.
285.746,00 €[ 2017 ]:
285.746,00 €

0,00 €

EL PARCHE AVILES SL B74371451 100,00% de 
propiedad

CL SAN BERNARDO 4 Pl:01
33402 AVILES [ASTURIAS]

203 m2
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AYUNTAMIENTO DE AVILES [ASTURIAS]

04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.

Hoja 1/2

C
S

V
: 

V
2K

D
T

Z
Q

X
F

C
Z

F
A

2V
M

 (
ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.s
ed

ec
at

as
tr

o.
go

b.
es

) 
 | 

 F
ec

ha
 d

e 
fir

m
a:

 0
4/

05
/2

01
7

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
co

n 
C

S
V

 y
 s

el
lo

 d
e 

la
 D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 C
A

T
A

S
T

R
O



4067250TP6246N0001MR

CL RIVERO 54 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1895
Residencial

Superficie construida: 249 m2

84.387,74 €[ 2017 ]:
71.532,72 €
12.855,02 €

Continúa en páginas siguientes

PROENZA SANCHEZ MARIA TERESA 11205195D 16,66% de 
usufructo

CL EDUARDO CARREÑO VALDES 6 Pl:01 Pt:F
33401 AVILES [ASTURIAS]

PROENZA SANCHEZ MARIA TERESA 11205195D 50,00% de 
propiedad

CL EDUARDO CARREÑO VALDES 6 Pl:01 Pt:F
33401 AVILES [ASTURIAS]

GARCIA PROENZA JOSE BENITO 11387543J 8,32% de 
propiedad

CL FERNANDO MORAN 27 Pl:08 Pt:A AVIL S
33401 AVILES [ASTURIAS]

1/00/01 COMERCIO 64 P/OR/TA VIVIENDA 13
C/OM/UN VIVIENDA 18 1/01/01 VIVIENDA 77
1/02/01 VIVIENDA 77

86 m2 Parcela construida sin división horizontal
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04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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4364315TP6246S0001AS

CL RIVERO 109 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1960
Industrial

Superficie construida: 242 m2

86.078,92 €[ 2017 ]:
73.507,50 €
12.571,42 €

GARCIA GAVITO PEDRO JOSE 11316727Z 100,00% de 
propiedad

CL PASAJE DE LA VIESCA 1 MONTE CERRAO
33006 OVIEDO [ASTURIAS]

1/00/01 INDUSTRIAL 242

273 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/600

26
4.

22
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

30
 E

TR
S

89

AYUNTAMIENTO DE AVILES [ASTURIAS]

04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.

Hoja 1/3

C
S

V
: 

K
C

Y
M

P
M

7R
96

Z
01

C
JM

 (
ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.s
ed

ec
at

as
tr

o.
go

b.
es

) 
 | 

 F
ec

ha
 d

e 
fir

m
a:

 0
4/

05
/2

01
7

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
co

n 
C

S
V

 y
 s

el
lo

 d
e 

la
 D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 C
A

T
A

S
T

R
O



3765610TP6236N0001UM

CL GALIANA 41 33402 AVILES [ASTURIAS]
Urbano

Año construcción: 1845
Residencial

Superficie construida: 466 m2

151.551,75 €[ 2017 ]:
113.238,00 €
38.313,75 €

RIVERO SANTAMARIA JUAN 11367333C 100,00% de 
propiedad

CL DOCTOR GRAIÑO 4 Es:2 Pl:02 Pt:F
33400 AVILES [ASTURIAS]

1/00/01 COMERCIO 82 1/00/02 COMERCIO 113
P/OR/TA VIVIENDA 10 C/OM/UN VIVIENDA 7
1/01/DR VIVIENDA 110 1/01/IZ VIVIENDA 144

206 m2 Parcela construida sin división horizontal
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AYUNTAMIENTO DE AVILES [ASTURIAS]

04/05/2017
información Ayto

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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Ayuntamiento de Avilés 
DIRECCIÓN DE DISCIPLINA Y PLANEAMIENTO 

II PROGRAMA EDIFICACIÓN FORZOSA 
 

 

Ayuntamiento Avilés * Plaza de España, 1 * 33402 * AVILÉS (ASTURIAS) * CIF: P-3300400C * Tlf 985122100 * FAX: 985540751 * www.aviles.es 

�63� 

3. NUEVOS DATOS DE PROPIEDAD 



 



 











 









                           
                   Una vez intentada y fallida la notificación al titular registral, se inicia nueva investigación en 
                   expedientes municipales, verificando que el titular es Team Parking S.L. 
                    (expediente 1192/2000) 
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